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PODER EJECUTiVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

lista de Jurados de Dlriamba 

1 Angel García B. 
2 Francisco Gullérrez hijo 
3 Dealderlo García 
4 Joel Gutlérrez E . 
.s D, m~lrlo Gooiález 
6 Orlando Gon1á ez 
7 Carmenzo Eaplno.ta b, 
8 Carlos A. Chong G. 
9 Anaelmo Larlo1 . ' 

ao Al~janrlro I~. González 
1 1 Cario• Gon1 ález Lovo. 
1 2 J. Ram6n García R. 
13 Manuel Eapinoia Cid·" 
14 Sebaatlán González Cruz 
15 Julio C. Sa1azar 
16 José Manuel de la Rorha 
17 Benjamín Tapia Mollna 
1f) J. Ram6n Quintanllla blj'.l 
19 Jo1é Manuel Silva 
20 Mol1ét Baltodano hijo 1 

21 Evenor Quit\6nez Z. 
u Crlunto Brlcef\o González 
2 3 Abraham Y e1ca1 
24 Joaé lg. Romero 
25 Carloa González García 
26 Alon10 Zeled6n 
27 Julláa Benclafia 
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28 Jorge Artola V. 
19 Máximo Goozález 
30 F.varlato Esplnoza M. 

Para reposiciones leg~l~s 

1 Juan lg. Gutlérrez 
2 Salvador l'lzzl 
3 Joaquín Gutlérrez 
4 César Arl!:üello 
5 Ceclllo Gutiérrez E 
6 Dámaao Gonzátez S, 
7 J. Antonio QulnlanUJ 
8 Cecilto Rocba. J. 
9 Leopoldo Baltodano 

10 Juan F. Mendleta G. 
Dirlamba, 8 de Febrero de 1943. 

HACl~NDA l CREDITO PUBLICO 

'N~ 46 
El Prl'aldente de la Rer(lblka, 

Acuerda: 
Arto. 19.-:Autorizaee al Dr. Iv~n Ar· 

g llello GU, Flacal E1pecifico de Hacienda 
p.ua que en nombre y rt'pre1entacl6n del 
Fi1co o Hacienda Pública de la Repúhl!ra 
de Nicaragua, comparezca ante Notarlo 
Pi1bllco y act pte por el precio dé Onc~ 

Mil C6rdoba1 ( * 11,000.00) la venta que 
don Abellno Serrano, mayor de edad, ca­
aado, negociante y de elte domlcllfo, hará 
al Gobierno de la República de Nicaragua, 
de una finca rúatlca altuada en 101 terre-
1101 llamado1 de la1 Pledrechas en jurl1-
dlcclón 'J a lnmedlaclone1 de e1ta ciudad, 
1ohre la planicie que comienza. a la dere· 
cha de la terminación de la 1ublda pavl· 
mentada de lae Piedreclta1 y contiguo al 
lugar donde ae extrae la piedra• de borml· 
gón que 1e utiliza para con1trucclonea, 
compueda de un lote de terreno de medla 
hectárea de elCtenatón conteniendo lu 11· 
~ulenle1 mejoraa: Un"a ca1a caf16n de doce 
varaa de largo por 1u ancho CQ.rre1pon· 
dlentt-, con 1u rc1pectlvo coi redor, toda. 
de maderu c-uadradaa, pito de ladrlJlo• de 
cemento, techo de tej t• de bano, forro de 
tablaa, coo1lrucc!6n chalet moderno, diez. . 
v:uaa de medlagua1 de análoga con1truc· 
cl6n a la del caf16n, cocina, excusado e 
lnatalaclonu propla1 de agua y luz, y al· 
guna1 cercaa y portonr-1 y h¡¡fto, e1tando 
compreoáldo todo dentro de 101 1lgulente1 
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linderos: Oriente, carretera de por medio 
y Occidente, terreno• de lat Pledreclta1, 
propiedad de el Gobierno de Nicaragua; 
Norte, borde de la Laguna de Asoaosca, 
o mejor dicho formación de grava y hor· 
mlgón para construcclone1; y al Sur, con 
la carrretera pavlmt:ntada de las Pledrecl 
tas y terrenos _naclonalea de este nombre. 
El título se haya Inscrito bajo el N9 13316 
tomo CLXX VII, follo 1 19. a.iemo 29 
Sección de Derecho• Reales del Registro 
Póbllco de la Propiedad Inmueble de e1te 
Dapartameoto; y laa mejoras, be.jo) el mia­
ruo número y tomo y follo, asiento 39 
Sección de Dere.:hos Reales del cnecclo· 
nado Reglitro. 

Arto. 29-Facñltase al Fiscal Eapecifico 
·· de Hacienda, para que en la eecrltura pó 

bllca teepectlva eetablezca laa cláusulas o 
·· ~ estip!Jlaéiúí1ea que estime convenientes o 

. . . necesarias' p!lra t>l mejor re1guardo de 101 
., ~~- lnteres~1 del' Ft"1co. · 

CÓmuoíquese-Caaa Prealdenclal-Mana· 
. gua·,,D. N., a 10s cinco díaa dermea de 
Febrero. de mil noveclent.o• cuarenta y 
tre1.-SO~ OZA.-EI Ministro de Haclen· 
da y Crédito Póbllco-J. R. Sevilla. 

N9 228 
El Presidente de la Repñblfca, 

Acuerda: 
Nombrar al aeftor Felipe Gulllén, Por· 

tero de la Admlnlatracl6n de Rentaa del 
Departamento de Rlv.ia, en lugar del •e· 
ftor Alfonso Z tpata, quien abandonó el 
cargo. 

El present'! acuerdo ea efectivo a partir 
del día aels de loa corrientes, fecha en 
que prlnclpl6 a de1empel'\ar au pueato, 
por lo que devengará el sueldo menaual 
que le ulgne el Presupuesto de Gastoa 
vigente, 

Comunique1e-Caaa Presidencial-Mana· 
gua, 'D, N., 8 de Febrero de 1943.-A. 50· 
MOZA -El Secntarlo de Estado eo el 
De11p1cho ele Hacienda y Crédito Público 
-J. R. Sevilla. 

N9 229 
El Pre1ldente de la Repóbllca 

Acuerda: . 
Nombrar al 1et'í.Jr Franciaco Berrío1, Se 

gundo Mecanógrafo de la Tesorerla Gene 
ral, en lugar del aefior Ramón Ignacio 
B:1.11dai\ 1, quien renunció de ese puesto y 
a quien se le rinden las graclaa por loa 
aervlcloa pre1tado1. 

El seftor Berrios tomará posesión de 1u 
cargo ante la Autoridad correspondiente 
y de1de e1ta fecha devengará el aueldo 
meo1ual que le aafgoa el Preaupueto ele 
Gaato1 vlgueote. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 8 <le Febrero de 1943.-A. 
SOMOZA. - Jfl Secretarlo -Oe E~tado en "I 
Despacho de Hacienda y Crédito Pi.\bllco 
-J. R. Sevilla. 

N9 230 
El Pre1fdente de la Repi.\bllca, 

Acuerda: 
Nombrar al sei\or José Aguatín Amador 

E., Auxiliar de C•mtabilldad de la Adml­
af1traclón de- Rentas del Departamento de 
Chlnandega, ert sus1ltuci6n del ad'íor Noel 
R.lv~• V., qlilen 1 enunció de eae puesto. 

El •d\or Amador tomará posesión de 
su cargo ante la Autoridad competente y 
devengará el sueldo menaual que le aslg· 
na el Preaupuesto de Gaatos vigente, a 
partir del día prlmero del corriente me1, 
felha en que dló principio a sus faborea. 

Comuníqueae-Caaa Pre1fdenclal--Mana· 
gua, D. N., 9 de Febrero de 1·943.-A. SO· 
MOZA.-El Secretarlo de. E•tado en el 
De1p11 ho de Hacienda y Crédito Póblíco 
-J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 405 
El Mlniatro de Instrucción ·Pública·· y 

-Educación Fi1ica, 
Resuelve: 

Unlco:-Aprobar el Cuad~o de Exáme· 
nea de 6 11 de cureo de la Facultad de 
Derecho y Notariado de Oriente, dé la 
ciudad de Granada, que se practicarán du­
rante la primera quincena del me• de 
Marzo del af\o corriente, en la forma al· 
gulcr1t"": 

Primer Curso: 
Derecho Civil y Comparado: Presidente, 

doctor Camilo -B .rb~rena D.¡ profesor, 
doctor Pedro Hurtad 1 Cárdenr.1; aecreta• 
rlo, doctor Erneato Kamírez V. 

Derecho Romano: Pre1ldente, doctor 
Erneato Ch tmorr<; profeaor, doctor Neme­
slo Ord6f\ez V.; secretarlo, doctor Manuel 
Castillo J. · 

Derecho Conetltuclonal: Prealieute, doc­
tor Carlos Cuadra Pa101; profeeor, doctor 
Manuel Eacobar h.; secretarlo, doctor J uato 
Sandlno G. 

Ddrecbo Natural: Prealdente, doctor Ma­
nuel Patos Arana; profeaor, doctor Rodol· 
fo Argüello Vivas; secretarlo, doctor Dio· 
nielo Cuadra Benard. 

Con1tltucione1 de Centro América: Pre· 
sldente, doctor Manuel Escobar h ; profe­
aor, doctor Juan Manuel Gutlérrez; secre­
tarlo, doctor Alejanl4ro Abaunza M. 

.Segun«o Curso: _ 
Derecho Civil y Comparado: Prealdente, 

doctor Gu1tavo Adolfo Argüello¡ pr9fe16r, 

.• 
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doctor Alejandro Abaunza M.; 1ecretarlo, Literatura. Etpaf\ola y Amerlcatta: Pre· 
doctor Neme1io Ord61\ez V. 1ldente, doctor Manuel Eacohar b.; profe· 

Derecho Romano: Pre1lden~e, doctor 1or, doctor Juan Mena Arana; Secretario, 
Juan M. L6pn; profe1or, <loctor Manuel dflctor Dlonhilo Cuadra Benard. 
Saodiuo R.; 1ecretarlo, doctor Gerardo Oratoria Foren1e: Prealdente, 
Gutlérrez. Adán Rocha Saballor; profe1or 

C6dlg1 Pem•l: Presidente,· doctor Fran Carlos Cuadra Pnori; 1ecretarlo, 
cl1co R. Gutlérrez; profésor, doctor Ma· Felipe V cille y Mora. 

doctor 
doctor 
doctor 

nuel Escobar h; secretario, dcctor Gonzah Medicina Legal: Profesor, doctor Ju1to 
Marenco Guerrero. Sandfno G.; profesor, doctor Rodolfo Ara· 

C6,ligo de ln1trucclón Criminal: Preal na y Arana; secretarlo, doctor Constantino 
dente, doctor Constantino Menesea; profe Mene1e1, 
sor,.doclor Joaé Jesús Bermú ie1; 1ecreta· Sociología: Pre1ldente, doctor Gerardo 
ria, doctor Manuel E1cobar h. Gutlérrez; profesor, doctor Manuel Castillo 

Código de Minería: Presidentt>, doctor J; isecretarlo, doctor Boraclo Saballos Flo· 
Juan M .. L6p~z Miranda; profeaor, doctor rea. 
Horacio Saballos Flore~; 1ecretario, Gua· C6rHgo Militar: Preaidente, doctor Juan 
t~vo Adolfo Ar¡;¡üe1lo. M. L6pez; profe1or; doctor Manuel Ca.ti· 

Criminología: Presidente, ·doctor Manuel llo J.; secretarlo, doctor Juan M~nuel Gu· 
Escobar h.; profesor, doctor Jo1é JP.sús tlérrez. 
Bermiidez; secretarlo, doctor Felipe Vd lle Quinto Curso: · 
Y Mora, Procedimiento Civil 29 (ura Preai· 

Economía Política: Prealdeute, doctor riente, doctor Camilo Barbt'• e•la D ¡ profe· 
Enrique Ch1morro; profesor, doctor Div· sor, doctor Ernesto Ramírtz V.; secretarlo, 
nlslo Cuadra Benard; 1ecretarlo, doctor doctor Juan M. L6pez Miranda, 
Manuel Castillo J. Cartulacl6n Teórica y Práctica y Práctl· 

Tercer lmso: r.a Foren1e en lo Civil: Pre1!dente, doctor 
Derecho Civil y Comp.trado: Presidente, Rodolfo Atgüello Vlva1; profe1or, doctor 

doctor Francisco R. Gutlé•rn; profe1or, Gerardo Gutrérre1; 1ecretarlo, doctor Ale­
doctor Ernesto Ramirez V; secretarlo, jindro Abaunza M. 
doctor José Jesús Bermú lez. Axioma• del Derecho Romano: Prest· 

Derecho· · Romano: Presidente, doctor dente, doctor Jo1é JelÚa Bermúdez; profe· 
Manuel Stndinu R; profesor, doctor Adán ror, doctor Constantino Mene1e1; secreta· 
Rocha Saballos; secretarlo, doctor Rodolfu río, doctor Gonzalo Marenco Guerrero. 
Ar~üello Vivas. · E1tadí1tlca: Presidente, doctor Enrique 

Derecho Admlniltratlvo y Reformatorio: Cbamono; profesor, doctor Juan M. L6· 
Prealdente, doctor Pedro Hurtado Cárde· pet; 1ecretarlo, doctor Pedro Hurtado Cár· 
nas; pr0fe1or, doctor Gerardo Gutlérrez; deoas. 
secretarlo, doctor Pedro Pablo Péru Ga'lo. reyes Constltutlvaa y de la Reforma: 

Práctica Forense en lo Criminal: Pre1l Prealdente, doctor Gustavo Adolfo Argíb· 
dente, dcctor Juan M~nuel Gutlérrez; pro· llo; profesor doctor l'Jemeslo Orti6tiez V; 
feaor doctor Gonzalo Marenco Guerrero; 1ecretarlo, doctor Rodolfo Argüello Vi-
secretarlo, doctor Manuel Escobar h. va.1, 

Hlatorl" Universal y Filos de la Hiato· Lo1 nombrado• tomarán posesión de aus 
rlá: Presidente, doctor Carlo1 Cua•tra Pa- cargos en la Secretaría de dicha Facultad, 
sos; profesor, doctor Felipe Valle y Mora.; y el 1ef\or Decano queda facultado para, 
aecretarlo, doctor Ju1to Silndioo G._ cuando falte un miembro propietario o 

Derecho Mercantil y Código de Comer· cualquier tribunal, reponerlo cou la peno· 
clo: Presidente, doctor Manuel Cutlllc. J ; na capacitada para ello. 
profesor, doctor Guatavo Adolfo Argüello; Cóple1e, pub\íqueae y arcbitrese. Mana· 
aecretari.,, doctor Juan Sequelra Abea. ~ua,' D. N., 9 de Febrero de 1943.- El 

Derecho Internacional Público y Priva Ministro de ln1trucclón Pública y Educa­
do: Presidente, doctor Manuel Puos Ara· cl6n Físlc11, G. Ramírez Brown-Aote mi, 
ua; profe1or, doctor Ernt'sto Ch~morro; Ro·irlgo Sánchez, Oficial M1ayor de l. P. 
tecretarlo, doctor Manuel Castlllo J. 

Cuarto Curso: 
·Derecho Civil y Comparado: Presidente, 

doc~or Juan Francisco Lugo; profesor, doc· 
tor Camilo Barberena D.; secretarlo, doc· 
tur. Erne1to RamÍrt'Z V, 

Procedimiento Civil 1er, Cur.so: Preal· 
der1te, ·-aoctor Pedro Pablo Pérez Gallo¡ 
profesor, doctor Juan M. López Miranda; 
1ecretarlo, doctc.r Gerardo Gutlérrez:, 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 321 
Tres tarde, esta oficina veinte febrero entra~te, 

remataráse rústica, j\lrisdicción San Marcos, limita­
da: Oriente, Poniente, Leonardo Oallo; Norte, Car· _ 
loa Oarcla Martínez y otrcs¡ Sur, Simeón Oarcla. 

Valor(lda doscientos cór'1obas. 
• .. • - . ~ • • - • • I 
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Ejecuta Dr. Modcato S3lmerón a Ulisrs Urbina. 
Juzgado Local CMI. Jinotepe, Enero veintlseis 

mil novecientos cuarentitr~s.-Jorgc Rodrlguez O, 
Srio. 313 3 3 

Nl}335 
Once 11u. veinticinco mes corriente, subastaráse 

oficina suscrito Notario, css1 y solar barrio San fe· 
lipe. uta ciudad, lindanti!s: Orient"• Salomón Ama· 
dor; Poniente, Trinidad Morales; Norte M11nu"I Si 
rcra; Sur, mediando nll,, herederos Juan franciaco 
A¡:uilar. · 

Valorados mil cien córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzga;fo Partición. León, diez Febrero mil'nove­

cientos cuareotitrés.-Carl09 A. Morales M., Notario 
-Ali Vanegas, Secretario. 321 3 3 

. NQ 33(} 
Dos de Marzo corriente ai\o, cuatro tarde, esta 

Oficina, remataráse casa ocho varas largo, seis an· 
cho, con dos caidizos adheridos, cubierta.tejas barro, 
sobre horcones, paredfs barro, con solar forma irrc· 
guiar, como de cuarenticlnco varas superficie, situa· 
dos Cantón Sur, esta población lindantes: Oriente¡ 
propiedades de los Molinas; Oeddenl,, liospita 
Victoria; Norte, catte, casa! de Sixto fuentes y Car. 
mcn Rizo Palacios; Sur, Hospllal Vicloria '! los Ma­
linas. 

Valorados seiscienl(J9 córdobas. 
Ejecución Alberto Piado contra Oerónlma Oadea 

de Picado. 
Oyense propuesta._ · 
Juzgado Local Civil. jinolcga, ocho de Febrero 

de mil novecientos cuarentftr~t.-B. A. Fajardo B. -
A. Martlnez h, Secretarlo. 325 3 3 

NQ 360 
Diez m• ñ 111a velnlisicte Cf•rriente, subastará ,e es· 

te juz¡ado finca cincuenta ntanzanas ubicada co· 
marca "Wirruc,• esta jurisdicción, contiene mejoras. 
Linderos: Oriente, Regino Granado~ y llzandro Ma 
rln; Occidente, Bias Sequeira y Santos jarquln: Nor. 
te y Sur, Santos Jarquln y Felipe Duartc. 

Avalúo quinirntos córdobas. . 
Oycnse posturas. 
Ejecución: Benjamín Mcndoza contra Bt'nigna 

Obando. 
Secretaría jUZi(ado Local Civil, Boaco, once febrero 

mil novecientos cuarentitrés.-José Miguel Duarle, 
Srio. 340 3 2 

NQ 361 
Diez mañana tres Marzo entrante sub1starasc po· 

' trero treinta manzanas, ubicado jurisdicción Ca· 
moapa, este Departa1uento. Contiene mejoras. Un 
deros: Oriente, Jorge Smi1b y José Sequeln; Occi­
denle, Fanor Duarte, Bertoldina Duarte, Nicasio 
Montiel, Ernesto Hurtado, Justo Quezada; Norte, 
Zenón Mario y Sucesión Eduardo Duarte; Sur, Jo· 
s~ Set¡ueira. 

Avalúo· doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecución: Samuel Ortegaray contra Juan Baldizón. 

· · Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, cinco fe· 
brero mil novecientos cuarenta y tres.-josé Miguel 
Duarle, Srio. 339 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ J26 

Don Dionisia S~ba)·án, solicita titulo supletorio de 
une casa y solar en ·esta ciudad, linda: Orientr, tes· 
tamen1arla de Juana Hermentgtlda Corra; Occiden· 
te y Nortr, con pre piedad de Jsolina Corca;· y Sur, 
cal!' enmcdio, la de Hilaría Ballo:lano. . · 

Quien pueda opón¡ase. término legal. 
)uz2ado· Local. Na¡arote, veintiuno de Enero de 

nnl noveci"1to~ cuarenta y tres.-Onillermo Gallo. 
100 3 3 

N9 185 
la señorita Rosa Norori, se ha presentado a 

este Juzgado solicitando titulo supletorio de una 
finca urbana que tirne en el Cantón Oriental de 
esta villa, en la cual tiene una casa de tejas 9obre 
horcones, paredes de embarr<', cuyos linderos son: 
Orientr, casa y solar de Carmen Muft;z; Poniente, 
casa y solar hncderos Isabel Ruiz: Norte, calle de 
por medio y casa de Zoila Sandino de Norori; y 
Sur, con solar de Elena Muñoi. 

No tiene nombrr, 11úm~ro, ni gnvamen. 
la estima en cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase t&mlno de 

ley. 
Dado en el juzgado Local Civ11. Niquinobomo, 

diez y ocho de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.-Santlago Pérez S.-N. Pavón Mu­
ño1, Srio. 

Es conforme con sit originat. N. Pavón Muñoz, 
Srio. 125 l 3 

NQ 191 
Tomá~ Corea, HQlicita titulo supletorio casa y 

solar esquintros en Norte este pueblo, lindanlt: 
Norte, predio de Juan Maradi1tga; Sur, de Concep­
~ón Pineda y Justino Peralt~; Es!e, calle enmedlo¡ 
suce&ore9 de lacerias Andino; Oeste, calle medio, 
Baltazar Salinas. 

Húbolo de Merenciana Outi~rrez, doscientos cór­
dobas. 

Quien perjudicase, .opóngase término legal. 
Dado juz~ado Local Civil Somotillo, veinlid<n 

de Enero de mil novecientoa cuarenta y trcs.­
lsafas Reyrs, juez Local Civil.-Salv. Paredes Mon· 
tes, Srio. 128 3 3 

NQ Hl2 
Cristóbal Zeledón, solicita titulo suplelorio doe 

huertu, la primera de vdnle manzanas, lindante: 
Oriente, camino enmedio, finca Manuel P.aredcsj 
Poniente, Cristóbal Zcledon; Norte, camino enme­
dio, Concepción Pérfz; y Sur, Manuel Paredes. La 
segunda de siete manunas, lindant-=: Norte, Cri~tó­
bal Zeledón; Sur, sucesión Domingo Alvan:z; 
Oriénte,_ camino en medio, Manuel Parede~¡ Pl niente, 
camino enmedi<', Manuel Argilello. 

Opónganse legalm~ntr. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Ene­

ro mil novecientos cuarentitrés.-H. Monteslf'gre, 
Srio. · 129 3 3 

N9 193 
Antonio Manzanares, solicíla título supletorio, 

tres octavo• caballer!a tierra, sitio Santa Rosa juris· 
dicción El Vifjo, estos linderos: Norte, Manuel 
juárez; Sur, Juan J. Cabrera; Oricntt-. Francisco 
Reyes; Poniente, Apolinario Moreno. 

Opóuganse legalmente. 
Ju1gado Civil del Distrito. Chinandega, v'lnti· 

dos Enero mil uovccicntos cuarcntitru - H. Mon· 
tealegrc, Srio. 130 3 3 

NQ 196 
felicitas lazo, ~licita titulo supletorio una casa 

y solar ubicada cantón El Calvuio, esta jurisdic· 
ción, mide el solar treintitrés varas una tercia por 
cada uno de sus lados; y la casa ocho varas de 
frente y cuatro ·de tondo, con accesorios correspon­
dientes, linda el conjunto: Oriente, ca91 y solar de 
Candelaria Castillo; Occidente, solar Máximo Vfl­
chez; Norte, casa de Carmen López viuda de Val· 
divia; y Sur, casa de Susana Benavides cal'.e en· 
medio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Estelf,· veiriticinco d~ .Enero de mil novecientos 

cuaren•a y trcs.-V1ctoriano Valenzuela.-A1i1clo 
Outi~rrez, Srío. 132 3 3 

.. 
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---------------------------Nq 198 
Samuel Mcndoza, solicita título supletorio, casa y 

110Jar ubicados cantón l.alvario y al Sur uta ciudad, 
siendo la primera de ·cjas sobre borconu, emb•· 
ruda, mide nueve varas largo por seis y media •n· 
cho; y el solar mide de frente cuarenta varas pClr 
cincuenta de fondo, lindante conjunto: Oriente, 
casa y sotar Joaquln Torres y Paulino Castellón, 
c11le enmediu; Occldent~. solar Nicanor forres y 
Pedro Aráuz; Norte, st.lar Adolfo Lanuza; y Sur~ 
CH• y ·solar Erumo Lópcz 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. .Estell, veintidnco de Ene· 

ro de mil novrcientos cuarenta y trrs.-Victoriano 
Valenzuela.-Asisclo Outiérrez. Srio. 

Es conforme con su original.-A1isclo Gutiérrez, 
Srio. 134 3 3 

. N9 200 
francisco Bias, wllcita titulo· aupldorlo finca rús· 

tic~, ubicada caserío Ojoche de Agua uta jurlsdic· 
dórr. linda: Norte, sucesore9 Emilio Oarcla Mar­
llne1; fste, camino püblico; Poniente, !UCesote! 
Emílio Oarcla Martfnez y Adrián López. 

Vale sesenta córdobas. · 
Quien tenga irrterb dedúzcalo ~rmlno legal. 
juzg11<,lo -Local. San . Marcos, veinticinco Enero 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Luls Herrera, 
!Srio. 136 3 3 

NQ 201 
Luis Alberto Navarrete Hriceño, mayor, solicita 

titulo supletorio, un lote de terreno iústico, rxten· 
slón diez manzanaF, situado comarca •Pellisco•, 
Norte, esta ciudad, dentro rstos linderos: Orientr, 
herederos de M&nuel fKnacio Cuevas; Poniente, 
camino enmedlo, ju:ln Orc¡orio Aguilar; Norte, te· 
rrenos sucesión Navarrete; y Sur, Antonio Oonzález. 

Valóralo en doscientos córdobu. 
Quien se erra con dtrccho, opón¡ase término leaal. 
D~do Juzgado Local Civil. Chicb!galpa, a los 

veinte y cinco dlas de fnrro de mil novecienloa 
cuarenta y tres -Andrés A. ~oza.-Ernest. Her-
nilndu, Srio. 137 3 3 

• N9 245 
Adelaida Barabona viuda de Navarro, solicii11 ti· 

lulo supletorio, fiaca urbana, esta ciudad, calle Nin· 
diri, lindando: Oriente, Josefa viuda de Oe12ado, 
Lui1 Carcache; Occidente, herederos Pelayo Porta; 
Norte, Joiq1dn Espa~a; Sur, Luis Caldera Rosales, 
Rosendo Corrales, 

Esllmala doscientos córdobas. . 
Opóngase ten~a derecho. 
Juzgado Loc»1 Civil. . Masaya veintisiete Enero 

mil nonclenlos.cuarenhtré3 -f. V. Padltla, Secre· 
!ario. , 188 3 2 

NQ 240 
Don Juan Vida! Roblrs, solicita titulo supletorio, 

rústica en "El Barro•, uta juritdlcción, linderos: 
Oriente, Santiago Pravi,., juan fspinolta; Poniente, 
Ernesto Zúniga y juan Espinosa; y Sur, Sabas Cas­
til y Alberto Oroz~o. 

Quien pretenda derel:hO. presénttae término legal. 
Secretarla Juzgado Local Esquipulas, veinlidos 

Enero mil novecientos cuarentilr~s.--Stoa. Bultrago 
O, Srio. 189 3 2 

. N9 247 
Merco Antonio Avellán, solicita tltulo supletorio, 

dos fincas rústic~s, esta juriadicc'óñ, ur'la, seis man· 
zanu, cuatro d!címas manian• limitad•: Oriente, 
Horado Cordero; Norte, Pon1< nte, Sur, La Prim.· 
ven, d<.ctor Manuel f5éobas. Or•a, diez manzanas, 
limitada: Orienl!.z. Arnanda Juárez, Edmundo Oómez, 
hoy solicitante, t,;11lejón enmtdio, Pastor Joe; Po­
niente, Teodoro Alemén, Julio, Avilé9; Norte~ -'l~~e~ 

to~!:erda¡ Sur, Simón Potoy, con servidumbre calle· 
j ~n a SI món Potoy. 

Oyese oposición 1~rmino legal. 
Estlmaks en cien córdobb. 
Dado juzgado Local Civil, Moyogalpa trece Ene­

ro mil novecientos cuarentitrh.-Benj. Cutro O.­
Ante mi Srio. Carmen S. Ouillén. 

E1 conforme con m orlglnal.-Carmen S. Oui'l~n, 
Secretario del Juz¡ado, Srlo. 190 3 2 

N9 248 
María Ali Arcia de Avcllán, 901icll1 Ululo sui1le• 

tono finca urbana, rste pueblo, tlmitach: Oril'nle, 
francisco Oómez, cerco enmedio 1n linea quebra­
d3; Poniente, justin1 Villanu~; calle enmed10 Nor· 
le Eulalia Gnadamuz de Arda; Sur, ·Ernuto Mora, 
calle enmedio 

Oyese oposición término leg•I. 1 Estlmala en ciento cincuenta córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil. Moyogalpa, trece Ene· 

ro mil novecientos cuarentitrh.-Benj. Castro O.­
Ante mi Srio Carmen S. Oulllén. 

Es conforme con su original-Carmen S. Onillén, 
Secretario del Juzgado. 191 3 2 

. · N9 249 
C-ecilio Paut, solicita titulo supletorio finca nlsti· 

ca denominada ªBuen:rvista• situada en el Barrito, 
tsta jurisdicción, doce manzanH extensión, contiene 
casa habitación, cerco alambre, madera, naturalmen• 
te y pii\nela, linda: Oriente, Carmen Laguna, cami· 
no enmedic•; Occidente, Bruno Pau1; Norte, juan 
Ma~daleno Rivera; Sur, Sucesión Silverio Oouzález, 

Valorada cien córdobas. 
Quien eré 1se <-.on derecho, opónganse término legal. 
juzgado Local. La Trinidad, treinta Eneru mil no· 

vecientos cuarenta y trcs.-lnocencio O. Mirallda-
lrutén 8. Jirón, Srit>. 192 3 2 

N~ 264 
juliana Brenes de Sotelo aolicita t!fulo 9Uplelorio 

urbana este pueblo, Oriente, ·callt¡ Ponitnle, Adela 
Nicaragua; Norte, Juan jim~ncz; Sur, Juliana Brenes. 

Valor c:uarenla córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local Civil. Rosario, treinta de Enero 

mil nóvec:ientos lUarentitrh.- B Mena, Srio. 
201 3 2 

NQ 265 
Fernando Rivera, solicita Ululo supletorio lureno 

nlstic:o quinientas manzanas, ~sta jurisdicción limita· 
do: Norte, terrenos Oenttal Oustavu Argüello; Snr, 
de francisco Urcuyo; Oriente, de Leonor Salí· 
nas, rlo Majaste por medio; y Poniente, nacionales. 

Opón'lase iegalmente. · 
Da® juzgado Civil Dfslritó, Rivas, tr~inta Enero 

mil novécientos cuarentitrh-fidcl HPnrfquez C. 
. 20232 

NQ 268 
Juan Roche, pide titulo supletorio de una linea 

llamada El Porvenir, situada como a una legua al 
noreste de esta ciudad compuesta con casa cubierta 
eón teja, parada sobre horcones y empalmada que 
mide de largo &éis varas y cinco de ancho. Un 1ote 
de terreno como de treinta manzanu con cercas de 
pitluela y altmbre propin men{ls la del Norte que 
es medianero y linda: Oriente, con Saturnino .Be· 
navides; Occidente, Juana Sandoval; Norte, Pedro 
Artola y Sur, Oneacifero Arróliga, ubicada en !itio 
de San Juan de Piedra y la aprecia en doscientos 
córdobas. 

Quien se creyera con derecho ocurrra al juzgado 
a uór de sus derechos. 
J~¡ado Loeal para to Civil. El Sauce, veintio­

cho de Enero de mil nOvecierttos cuarcnt• y tres.­
Jos~ V. Corr1les-Andri1 Alvarcz, Srio. e' conform~ con tu orl~nal.-J~r Z. Canalts. 
. 20t 3 i 

·-"' 
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N9 271 
Carolina Amador, solicita titulo supletorio dós lotes terreno situados jurisdicción Moyogalpa, uno tres manzanas, lindando: Oriente, Poniente, Nor· te, Ana Domlnga Dmarte¡ Sur, calle Otro seis man· zanas y media, lindando: Oriente, Entima Oonzález; Poniente, Norte, Félix Cruz; Sur, Gran lago. 
Opónganse legalmente 
Secrelarfa Juzgado Distrito. Rivas. tres febrero mil novecientos cuarentitrés.-:-F1del Henrfquez C. 

. 20632 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 236 

Marcelo Aguinaga solicita arrendamiento dos lo­
t~s terreno en ªEl ·Barro", teniendo cspacldad, el primero de veinte manzanas y lindando: Orientt•, Tomasa Jarqufn; Occidente, Oenaro Aguinaga; Nor-
11'1 'Brnjtmin Aguinaga; Sur, camino real Esquipu­las··Danta. Enmedio quedan dos manzanas cultiva· das de Oenaro A¡zuinaga. Segundo lott', dos man· zanas lindando: Oriente, Román Ballesteros; Occi· dentl', Oenaro Aguinaga; Norte y Sur, Benjamín A¡zuinaga. 

Quien créase tener derecho, opóngase dentro ot'ho dias. • 
Alcaldfa Municipal. Esquipulas, veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y trC9.-P. Ar· nesto C.-Ante mi Srio., J. C. Cajina. 

182 3 3 

N9 237 
Arturo Oonzález, soliclia en arriendo un lote de terreno Municipal valdlo, linderos; Norte, camino público; Sur, terreno de Prudencia Oarcfa; Orientr, solar de justa Jarquln y Occidente, rlo de los Nar váez. 
Quien pretenda derecho preséntese ante esta au· toridad dl'ntro el término legal a hacer uso de su derecho. 
Dado en la Alcaldía Municipal. San Rafael del Sur, veinticipco de Enero de mil novecientos cua­renta y lres.-Compuesto-Jarquin-vale-V. Obre­gón. 
Es conforme con su origi.nal.-V. Obregún, Srio. 

183 3 3 

N9 340 
juan Alemán solicita veinte manzmas terreno tji· dal, situadas El Jocotr, esta jurisdicción limitado: Nortl', Fellscitos Huele, Martina lópe1; Sur, Pablo Oarcla, Cirilo Marin; Oriente, Apolonio Oudiel; Po· niente, "las Mesas•. 
Opónganse. 
Comalnpa, dnco Ftbrero mil novecientos cuaren· tilrés.-Carmen Barberena, Secretario Municipal. 

329 3 t 

N9 351 
Juan lsabá, solicita arrendamiento terreno muni· cipal, sin cultivo ni plantaciones, situado al suroes· le de este pueblo, limitado así: Norte, potreros de Emilio fitoria y José Antonio lsabá, . camino de por medio; Sur, propiedad de Gregario Fornos; Oriente, lugar conocido con el nombre de "La Huesera•; y Occidente, propiedad de José Antonio lsabá. Dimensiones: cu 1tro manzanas, más o menos 
Oyese oposición término legal. 
Alcaldía Municipal de Mateare, dieciocho de Ene· ro de mil novecientos cuarenta y tres.-0. A. For nos S, Alcalde Municipal.-J. Aguilar R., Srio. 

330 3 1 

NQ 355 ~ · ·.· ·Maria Oómez de cuarenta años~ · soltera, · nrtcios domésticos, este dom'cilio, pide en arrendamiento un solar de treinta y tres varas .. y 1uut tercia; situa­do al Occidente, esta ciudad, limitado: Norte, solar 
Marcial García, calle enmedio; Oriente, solar y caaa 

Soledad Pineda; Sur y Occidente, camino que va a M1cuelizo. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
DldO en Alt1ldla Municipal. Ocotal, siete Pebre· ro mil novecientos cuirenta y tr,s.-David López.;;.. Juan S. Hernández, Srio. 
Es e 'nforme. Ocotal, ocho febrero mil nl)vecien· tos cuarenta y tres -J. S1lvador Jarquln, Srio. 

. 334 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 75 

Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de F!· brica y Paten'es de Invención, Apoderado de Endo Products, lnc., de New York, Estados Unidos· de América, hase presentado este Ministerio solicitan. do registro uta Marca de fábrica y Comercio: 

para: preparaciones qulmica!I, medicinales y farma· céuticas de toda clr.s•, y descripción. 
Quien créase con derecho a oponerse, presentese deduciéndolo dentro término legal. 
Ministerio dt fomento. Managua, siete de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y lres.-1. Fon seca, Ofüial Mayor. 123 3 3 

~218 
Henry Caldera·Pallais, Agente de Marcas de Fá· brica y Patentes de Invención, Apoderado de f. R. Squibb & Sons, de Ntw York City, Estados Unidos de América, solicita regi•tro esta Muca de Fábrica y Comercio: 

STILBIOTIN 
para: Prepara::iones medicinales y· farmaceuticas de toda clase, especialmente preparaciones estrogénicas y preparaciones conteniendo substancias estrogéni· cas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Manarc,u1, veinticinco de Enero de mil novecientos ~uarenh y trrs.-1. Pon· seca, -Oficial Mayor. 

1 15~ 3 2 

NQ 219 
Henry Caldera·Pallais, Agente de Marcas de fá· bríca v Patentes de Invención, Apoderado de Bar· bara Oould, lnc., de Ntw York City, Estados Uni· d0s de América, solicita registrCJ esta Marca de Fábrica y C,omercio: 

SKYLARK 
para: Preparaciones de Tocadr.r, J~bones y acceso• rios de Tocador. 

Oyense t'posicionss término legal. 
Ministerio de Fomenlo. Managua, 

Enero de mil novecientos cuarenta y 
seca, Oficial Mayor. . • · 

•· 

veinticinco de 
tres.-1. Fon· 

155 3 2 

'N9 220 
Henry Caldera·Pallais, Agente de Marcas de fá­brica y· Patentes de Invención, Apc,dendo de E. R. 

Squibb & Sona. de New York City, Estado& Uni• 

• ,.~-:oJ:;~ 
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dos de América, solicita registro esta Marca de fá brlca y Comercio: 

SULMEFRIN 
para: Preparaciones medicinales y ·farmacéuticas de toda clase, especialmente preparaciones antibaclé· ricas. 

Oyense oposiciones término lfgal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de Enero de mil novecientos cuuenta y tres.-1 fon seca, Oficial Mayor. 150 3 2 

N9 221 Henry Caldera·Pallai!, Agente de Marcas de fá· brica y Patentes de Invención, Apoderado de E. R. Squibb & Sons, de New York City, Estadcs Uni· dos de América, solicita registro esta Marc~ de fá· brica y Comercio: 

LYGRANUM 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas de toda clase, especialmente una preparación anligé· nica. 

Oyensc oposiciones término legal.· Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de fnero de mil novrcient09 cuarenta y tres.-1. fon· seca, Oficial Mayor. 157 3 2 

N9 222 Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fá brlca y Patentes de Invención, Apoderado de E R. Squibb & Sons, de Nc.w York City, Estados Uni· dos de Améri'::a, !olicita registro esta Marca de fá· brlc:a y Comercio: 

IPRAL 
para: Preparaciones medicinales y farmac~uticu de toda clase, especialmente para un hipnótico. Oyense oposiciones término legal. Ministerio de Pomento. Managua, vei~tlcinco de fnero de mll novecientos cuarenta y trl'il.-1. Pon· seca, Oficial Mayor. . 158 3 2 

· .. ' Np 223 
Henry Caldera-Pallals. Agente de Marcas de Pá· brlca y Patentes de Invención, Apoderado de E. R Squlbb & Sons, de Ntw Yo1k City, Estados Uni· dos de América, solicita registro esta Marca de f'á· brica y U>mercio: 

SINTEPLEX-B 
para: Preparaciones mrdiclnale9 y farmacéutlc:u de toda clase, especialmente preparaciones vitamlnicas. Oyense oposiciones té,·mino legal. . Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de Enero de mil novecientos cuarenta y tres.-1. Pon· seca, Oficial Mayor. 159 3 2 

CITACION 
NQ 366 

Oustavc. Adolfo Vargas, en repr~sentaclón su me­nor hija legitima Oladys Indiana Vargas _Pereira, b• solicitado al suscrito Notario Inventario solemne de los bienes relictos de d?fta Oraciela Escobar de Pereira. 
Citase a las personas comprendidas en el Art 1265 C. y demás interesados para qwe concurran a la Oficina del suscrito, a hacer uso de sus derechos. Managua, doce febrero mil novecientos cuarenta y trcs.-Salv. Rodrlguez-Efr~n Saballos, Srlo. 

341 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
fiEREDEROS 

N9 337 
Mauricia de jesús Montalbán, decláresele herede· ra univenal, bienes, clerechos y acciones dejó su madre legitima Regina Monlalván, jurisdicción u. may. Cerramiento ocho wanzanas San Bernardo Cacala, cercas madera, lindante: Oriente, Mercedes Rosales; Occidente, Ceferino Calderón; Norte, fer· nando Tercero; y Sur, Ca~etano Calderón. Dererbo tierra, veinticinco pesos sitio San Ber­nardo Cacal11, lindante: Oriente, el Regadlo; Occi­dente, Apasopo; Nortr, Tapacusl; y Sur, San Nico· lá! y Rodeo Grande. Cuatro pesos derecho sitio Rincón Grande y diez pesos en el potrero. deno-minado San Joaquln.. . 

Quien c1éase con derecho, opóngase término legal. Dado juzgado Civil Distrito. Estell, cuatro fe· brero mil novecientos cuarenta y tres.-Salv. Zamo· ra M -José Ma. Tellez, Srio. . Es conforme, Estell, cinco de Febrero de mil no· vecientos cuarenta y tres.-José Ma. Hile~. Srio. • 
.. 327 1 

N9 354 Isabel Navarrete solicita se le declare heredera de los bienes, derechos y acciones de su hermano Luis Pelipe Navarrete, jurisdicción Chichigalpa. Quien pretenda derechos opóngase. DJdo Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho febrero mil novecientos cuarentitrés.-H Monleale· gre, Srlo. 333 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
. · N9 3 14 . Po( primera vez <;ito y emplazo al pro 

ceudo F\lllpe Ayala, de calldades Ignora­das, pari. que dentro del término de quia· 
ce dlas comparezca a defenderse del pro• 
ceao que ae le sigue por el delito dfl robo. en blenea del· Plante• de la Pavimentación 
de Managua, b.Jjo 101 apercibimientos de declaráraele r1 belde, elevar la causa a ple· 
narlo, en nombráraele deíen1or de oficio si no lo verifica. · • _ 

Se récuerda a laa autorldade1 la obliga· cl6n que tienen ·de capturar al reo y a los 
partlcularea la de denunciar el lugór en qwe 
ae oculte, 

Dado en el Juzgado de lo Crlmlual del Distrito, Managua, ocho de Feb1ero de mil oovedentoa cuarenta y tres.-Enmen· 
dadu-dtl Vale.-M. Buhrago Aja.-B. 
O.sorno Fonaeca, Srlo. 40 1 

N9 315 
Por tegunda vez cito y emplazo al pro· ceaado Guatavo Torrealba, de calf,iadet lgn'Jradaa, para que dentro del término de 

quince días comparezca a eate Despacho a defenderae en el proceso que ae le sigue plr el delito de estaf". en bleaea de Ma· 
\:arlo Espinosa Maltez, de seaenta c.i\os de 
edad, cesado, agricultor y vecino del V ctlle de Esqulpula!, de esta jurisdicción, bajo 
los apercibimientos de 1ometer la causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de .que laa 1entnaclaa que se dicten en su 
contra aurtao 101 ml1mo1 efectos como 11 . . . . 1 e1tuvlera pre1.eol~. 
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Se recuerda a 101 funclonarl91 públicoa 
la obligación que tienen de capturar a 

dicho reo y a 101 partlcul .. res la de de· 
. nunclar el lugar donde 1e oculté. . 

Dado en el Juzgado de Di1tdto del Crl­
mel,, Managua, nueve de Febrero de mll 

noveciento1 c1.1arenta y tre•.- M. Bultrago 

Aja-B. 01oroo Fon1eca, Srio, 
41 1 

N9 316 

Por prlmMa vez cito y emplazo al pro 
f't'tado Norberto Díai Mejía, de calidades 
lguoradu, para que dentro d•I término de 

quince dla. comparezca a e1te De1p:tcbo 

a deff!nderae en la cauta que 1e le 1fgue 

por el dellto de lesiones cometido . en la 

per•ona rle Terenclo Díaz Mtjía, de vele· 
tlocho aftos de edad, cando, agricultor, 

del domicilio de Laa Sabana•; bajo loa aper· 
clblmlenroa de declararlo rebelde, elevar 

la cauaa a plenario· y nombrarle defensor 
de ofido ti no comparece. 

Se recuerda 'a toa fundonarto1 públicos 
la obllgact6n que tienen de captu&ar a 
dicho procesado y a loa partlculare1 la de 
denu11clar el lugar don 3ci se oculte. 

Dado en e) Juzgado de Dbtrito de So­
moto, :t 101 trelnra dia1 del mes de Enero 
de mil n·nveelentot cur.renta y trea.-Raf. 

Afüonto Diu-G. Selva, Srlo. ·.p 1 

N9 317 
Por primera ve-z cito y emplazo al pro· 

ce1ado Fraurlaco Alvarado, (1e cuarenta y 
do1 a'101 de edad, aoltero, agricultor, del 

domicilio de La1 Sabana., para que dentro 
del té mloo de· quince diae comparizca a 

este Despacho a defenderte en la cau1e 

que se le algue por el dellto de hurto co­
metido en biene1 de Pattor lzagulrre, de 
treinta y nueve anos de edad, catado. 

agricultor de este domicilio, bajo 101 aper· 

clbimlentoa de declararlo rebelde, elevarle 

la r.aut.1 a plenario y nombrarle defenaor 
de oficio al no comparece. 

Se recgerda a lot f unclouarloa póbllcoa 

la obllgac16n que tienen de capturar a di· 

cho proceaatlo y a loa ·particular ea la de 
denunciar el lugar dt>nd6 ae ocuhe. 

Dado en el Juzgado de Dl1trho de So 
moto, a los treinta díu del me1 de Enero 
de mil noveclento1 cuarenta y tree.-Raf. 
Antonio D!az-G. Selva, Srlo. · 

43 • 
' 

N9 3a7 
Por primera vez cito y emplaza a los 

. proceaarto1 8enlto Maozanare1 Cbavez y 
Pablo Torree Cbivet, de generalee tgno 
rada1 para que dentro del t6rmlno de 
quince diu comparezcan a eate Juagado 
a defenderse en la cauea que 19 lea algue 

por lealone1 en J 11~1 CU vez, dt velatldoa 

.~ 

..• ,:··,~k;;i;i 

afto1 de edad, solteio, agricultor y vecino 
d~ Loa Lecbeeuago1 tJe e1ta jurl1dlccl6n; 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 

élevar la < auaa a plenario y nombrarles 
dden1orea de e.fido al no comparecen. , 

Se recuerda a loa. funcionarios pábllcca 

la obligación que tienen de capturar a •oa 

antea dicho• proceaadoe y a los particu­
lares la de denunciar el lugar C:onde 1e 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Dletrito p-ua lo 
Criminal de León, a loa veinte y seis d{u 

del mea de Enero de roll novedentoa c-ua­

renta y trea.-Al"j .. ndro Dlpp Muftoz.-

En1e1to MadriL. Srto. 4 4 1 

N9 l?8 
Por primera vez cho y t'nlplazo al pro­

ceudo Antonio Vt'lá1quez, H P11jarho de 
generales Ignoradas para que d~ntro del 

término de qutnce díu CL•mparetca a eate 
deapacbo a defenderse en la <'auaa que 1e1 

le algue por tl dellto de roho con fueru 

en !.ae co1a1, en blenea de Francl1ca Mo­
ralea, mayor de edad, soltera, de oficJoe 

dom~tlC<1a y de El Saucp; bajo apercibi· 
mlt-nto de declararlo rebt-lde · elevar la 

cau.a a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio si no compare<'e. 

Se recuerda a 101 funclonatlo1 público• 

la obUgacl6n que tienen de capturar al 

antes dicho procuado J a 101 panlcularea 
la de denunclar el lugar donde 1e oculta. 

D.sdo eñ el J utf(ado de Dl1trlto para lo 

Crlmtnal de León, a loa nueve día. del 
mes de Febrero de mil noveclentoa cua­

renta y tres.-Alejandro Dlpp Munoz.--

Erneato Madrlz, Srlo. 45 1 

LA GACE'fA 
OlAllO or1c1.t.L Ol!L QOBll!IOIO DI MICAl(AUUI 

St publica todo1 lot dfH, cxcepto 101 fe11lvn1. 

OPICINA Y ARCHIVO; 

flpo1itr1Ha N1clon1l-T1IHono No 3-~A. 
A. p 1 r l a d o N 11 m 1 r o Btl. 

V 1 1 o r d 1 & 1 S o 1 e r 1 p e 1 o a1 . .:.. ... 

Para 11 Repllhllt1t 
Ndmero del df1 . et 0.08 
Ndmero retrando 0.16 
Por mee • . . • . • 2.00 

Por trlm111t11 , . t 
Por 1em11tn •• 
Por aftu .. , , . 

o.uo 
u.oc 
10.00 

Para el l!irterlori 
Por 1eme1tre . US• 3.00 / l!I pa¡o. anterior debe -.i 
Por 1fto • . • • &.00 \ cene 1n oro americano 

Por 11 publicación de cl11t1, un córdoba, por cada 
puliada cuadreds d1 una b11ta tr11 lnterclonea. 

Por 11 publlc1clón de avl1oe; edlctoe, cartelH 7 
demb docum1n•o1, que ae publiquen de cualquier 
clue que 11an, nu centavo• de c6rdob11 por ca· 
da una de 111 prlmer11 clncuent1 pal1br11 1 uo 
centavo d1 córdoba por c1d1 una de 111 nced1nt11; 
1lempra que 11 publicación 1t laai• una na o la 
primera nz. Por 111 p11bllc1clon11 1laul1nt11 11 
cobrari la mitad del valor de la primar~. 

Por an1 P'Rln1, cuarenta córdob11. · · 
Todo pa¡o ralactoaado con uta public1ct001 pan 

qA1 taa1a l1¡alld1d, lt1t...a111rH au lü &ílaluíi• 
lrHIODll cil KIDtll cit ia 'Rilpábllca. 

.. 


